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DECRETO 982/1962, de 12 de abril, por el que se e3ta
blece un Instituto Naci0114l de Enseñanza Media feme
nino en Córdoba. 

Tanto la Importancia de la población de Córdoba como el 
aumento del número pe alumnos oflclale:! de Enseñanza Media, 
aconsejan dlvldir su Instituto mixto en dos. · uno masculino y 
otro femenino. 

En consecuencia. -ele acuerdo cpn lo dispuesto en los artlcu
lps dleclocho, veintitrés, veinticuatro y veinticinco de la Ley 
de Ordenación de la Enseñanza M~dla, de veintiséis de febrero 
de mil novecientos cincuenta y tres; a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional, y previa deliberación del Consejo de 
MInistros en su reunión del dla seis de abril de mil noveclen· 
tos sesenta y dos. 

DISPONGO 

Artlcul·) prlmero.-Se establece en Córdoba un Instituto Na
cional de Enseñanza Media femenino, que deberá Iniciar sus 
actividades en el año académico mil novecientos sesenta y dos
mil novecientos sesenta y tres. 

Articulo segundo.-Desde la ¡'echa indicada el actuiu Insti
tuto mixto de Córdoba quedará transformado en Instituto 
masculino 

Articulo tercero.-El Ministerio de Educación Nacional adop
tará las medidas necesarias para la ejecución del presente De· 
creto. 

AsI lo dls~ongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
'a doce de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

lb MinIStro de Educacl6n ~aClonal . 
JEsUS RUBIO OARClA-MINA 

DECRETO 983/ 1962, de 12 de abril, por el que se crea 
el Museo Etnológlco .de Morella y el Maestrazgo. 

La reglón del Maestrazgo, por sus especiales condiciones g~o
gráficas, conserva todavla un rico y variado material etnoló
gico representativo de sus costumbres y de su cultura que merece 
que se preste atención a su rec06ida Y conservación. 'ya que de no 
haterlo en corto plazo es casi Inevitable su pérdida. privando a 
los estudiosos de un Importante material de trabajo que, debida
mente ordenado y clasificado. representará una aportación cul
tural de singular Importancia. 

Es, por tanto. acertada la iniciativa de la Diputación Pro
vincial de Castellón y del Ayuntamiento de Mort'lla de que se 
cree un Museo que. bajo la denominación que distingue a aque
lla comarca. permita reunir dlgna y c¡¡nvenlentementé en la 
ciudad que histórIcamente ostenta la capitalidad de la misma 
todos los .aludldos fondos. 

En su consecuencia. a propuesta del Ministro de Educación ' 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dla seis de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

D 1 '6 P O N G O 

Articulo pnmero.-Se crea el Museo 'Etnológico de Morella 
y el Maestrazgo para reunir. estudiar. conservar y exponer en 
él, preferentemente, el material etnológico que sea exponente 
de la historia. la cultura y las costumbres de la comarca 

Articulo segundo.-Los fondos del Museo los mtegrarán las 
piezas objetos y co~cciones que se hallan actualmente en poder 
de corporaciones, asociaciones, entidades y particulares, a cuyo 
fin el Patronato del Museo realizará las gestiones que estime 
convenientes para su adquisiCión. bien por titulo oneroso o 
gratuitamente. 

Articulo tercero.-El Museo que se crea por este Decreto ten
drá su sede en el Real Convento de San Francisco. de la ciudad 
de Morella. en los locales que ocupa el Centro de Estudlos del 
Maestrazgo 

Articulo cuarto.-Para atender a la con~tltuclón. desarrollo 
y funclo~amiento del Museo se constituirá un Patronato com
puesto de la siguiente forma: 

Presidente: El Director general de Bellas AÍ-tes.. 

Vicepresidentes: 

El Gobernador civil de la provincia de Castellón de la Plana 
o la persona en quien delegue. . 

El Director del Centro de Estudios del Maestrazgo. 
El Presidente de la Diputación Provincial de Castellón de la 

Plana o la persona en quien delegue. 

Vocales: 

El Alcalde del Ayuntamiento de la ciudad de Morella. 
Un representante del Centro de Estudios del Maestrazgo. de 

Morella. 
Un representante de la Comisión Provincial de Monumentds. 
El Delegado provincial de Excavaciones ArQueoló61cas de 

Castellón. 
La 'Delegada provinCial de la Sección Femenina de Castellón. 
El DelegadO provincial del Servicio de Defensa del Pe.trimo

' nlo Artistico Nacional de Castellón. 
Cuatro Vocales técnicos desi1nados por la Dirección Gene

ral de Bellas Artes. que se renovarán por mitad cada tres afios. 
El Director del Museo. que ejerreró las funciones de Secre

tario del Patronato. será nombrado por el MinlsteriQ de Educa
ción Nacional entre los Que f1 ;suren en una t~ma razonapa pro
puesta por el Plttronato 

Articulo qumto.-El MinisteriO de EducaCIón Nacional. la 
Diputación Provincial de Castellón de la Plana y el Ayunta
miento de Morella sufra~arán en la forma que se acuerde los 
gastos necesarios para la instalación , y funcionamiento del 
Museo. 

Articulo sexto.-El Patronato. en el plazo de un mes a partir 
de su constitución. redactará el Reglamento por el que ha de 
regirse. y lo elevará a' la aprobación del Ministerio de Educación 
Nacional. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a doce de abril de mil novecientos 'sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANOO 

~ Ministro C1e EducacI6n NaCional. 
JESUS RUBIO OARClA-MINA 

ORDEN de 11 de abril de 1962 por la que se dtstribu1le el 
. crectlto de gratificaciones de Escuelas de Adultos 11 Adul

tas; Direcciones de Escuelas Graduadas de menos de 
seis secciones y quinquenios a Profesoras Especiales de 
Adultas. 

Ilmo. Sr.: ConSignado en el numero 347.123/ 4 del vigente 
Presupuesto de gastos de este Departamento el crédito global 
de 30:650000 pesetas para «Gratificaciones por clases de adul
tos. direcciones de graduadas de menos de seis secciones .. pre
mios y diferencias de sueldo no producidas por corrida de es
cala y clases de adultas en Escuelas nacionales. gratlflcac~ones 
a las Maestras. Directoras y Auxiliares y qUinquenios de mil 
pesetas a las Profesoras especiales de estas enseftanzaslt. sin 
determinarse el Importe o crédito correspondiente a cada' ser
vicio. se precisa a tal efecto acordar la distribución del ref~ 
rldo crédito global; por ello. teniendo en cuenta el número 
de Directores y Directoras de Escuelas graduadas de menos de 
seis' secciones y el Importe de los qUinquenios de las Profeso
ras 'especiales, y que por la Sección de Créditos Admlnlst1'atl
vos ha sido tomada razón del gasto y . fiscalizado el mismo por 
la Intervención General de la Administración del Estado. con 
fechas 26 y 30 de marzo pasado. respectivamente. 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Que el referido crédito global de 30.650.000 pesetas. fi
gurado en el número 347.123/ 4 del vigente Presupuesto de gas
tos de este Departamento. se distribuya en la siguiente forma: 

a) Para gratificaciones por cada una de las 12.000 clases 
de adultos o adultas que se establezcan por la Dirección G~ 
neral de Enseñanza Primaria. a razón de 1.312 peseta.~ cada 
una. 15.744.000 pesetas. 

b) Para gratlflcaclones a lOS Directores y Directoras de 
Escuelas graduadas de menos de seis secciones. a razón de 
4.000 pe.ietas los de cinco secciones; 3.000 pesetas los dé cua
tro secciones y ~ .500 pesetu. los de tres secciones. 14.726.1900 pe
setas. 
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c) Para quInquenios de las Profesoras especIales de adul- , 
. tas, a razón ,de 1.000 pesetas cada uno, 180.000 pesetas. 

Total crédito, 30.650.000 pesetaB. 

2.° Que con cargo a la partida del apartado a) se acredl
tará'n las gratl!lcaclones por clases de adultos y adultas que 
se lautorlcen por la Dirección .General de Enseflanza PrimariA. 

3.° Que las gratificaciones establecidas en el apartado b) 
se acrediten en la forma reglamentaria a los Directores y Di
rectoras de Escuelas iraduadas de menos de seis secciones ' 
que desempeñen er caria en propiedad con nombramiento acor
dado. 

Lo digo a VI. ' para su conocimiento y demás efectO!!, 
Dios guarde a V. l . muchos afias. 
Madrid, 11 de abril de 1962. 

RUBIO OAROIA-MINA 

·Dmo. Sr. Director general de Enseñanza PrlmarlL 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

DECRETO 984/ 1962, de 26 de abril, por ti que se declara 
de utilidad publica la concenttadón parcelaria de la 
zona de Valdetorres (Madrid) . 

De acuerdo con la petición que al amparo del articulo nueve 
de la Ley de ConcentraciOn Parcelaria, texto refundido de diez de 
a sosto de m!l novecientos cincuenta y cinco, han formulado 10i 
agricultores de Valdetorres (Madrtd) al Ministerio de Agricul
tura, el Servicio de Concentración Parcelaria dispuso, cODlonn . 
a lo establecido en el articulo onoe del referido texto legal. la 
realización de un informe previo sobre las circunstancias y posi
bilidades tÉcnicas qu-e concurrieran en la 7.ona a concentrar, perl
metro de la mi5ma y aportaciones de ti erras que se estimaran 
nec~sarias, pronunciándose, tras el mismo, en un sentido favo
rable a lo solicitado. 

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de A<;:rl-
- cultura, formulada con arreglo a lo que establece el articulo doce 

de la meritada Ley de diez de agosto de mil novecientos cin
cuenta y Oinco, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su teun10n del d1a trece--de abr!l de m!l novecientos sesenta 
y dos, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Valdetorres, 
que se realizará en forma que cumpla las finalidades establecidas ' 
en el artlOulo segundo de la Ley de Concenttaclón Parcelaria. 
texto refUndido de diez de asosto de m!l novecientos cinCUenta 
y cinco. 

Artioulo segundo.-EI perlmetro de dicha zbna será. en prin
cipio el del término municipal de Valdetorres más el paJI gano 
veinticinco del catastro del termino dp Rlbatejada (Madrid). 
Dicho petlmetro quedará en definitiva modificado por las apor
taciones que, en &U caso. haya de realizar el Instl).uto Nacional 
de Colonización o el Servicio de Concentración Parcelaria y con 
las excluBloMS y rectlncaciones Que acuerde el Servicio de Oon
centraclón Parcelaria. de' conformidad con lo establecido en el 
,Decreto-Iey de veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta 
y en la Ley de Concentración Parcelaria de diez de agosto 
de ml! noveolentos cincuenta y cinca. 

Articulo tercero.-Las obras de Int2rés a~cola privado, o sea 
aquellas que tI2nen por objeto la construcolón o acondiclona
mimto de viviendas agrícolas o la realización de mejoras per
man~ntes en -las nuevas- fincas Que se adjudiquen ('on motivo de 
la conceotración parcelaria, podrán ser auxiliadas por el Insti
tuto Napional de Colonización. de acuerdo con lo establecido en 
la visente legislación sobre colonización de interés local para las 
obras de Int~res a1ricola privado. siempre que las peticiones de 
les participantes en la concentración hayan siqo favorablémente 
Informadas por el Servicio de Concentración Parcelaria. 

Articulo cuarto.-Se autoriza al Servicio de Ooncentración 
ParcElaria para ampliar la zona de concentración, Incluyendo 
en ella sectores de tierras cuyos propietarios lo soliciten, con I~ 
limitación de que los propietarios de la zona definida en el pre
sente Decreto no puedan ser trasladados en contra de su vol un
-.cI a los DU~VOS sectore~. salvo que por t ener tierra eD ellos 
hubiesen ftm.ado la ul1citud de ampl1ación. 
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Articulo qulnto.-Quedan derogadas cuantas disposiólones de 
Igual o inferior rango se opon san al cumplimiento del presente 
Decreto, facuitandose III Ministerio de A5ricultur!l. para dictar 
las di ,p03lciones compl"mentanas que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

As! lo dispongo por el preAente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

El Mlnl~tro de AgriCUltura. 
CIRILO CANOVAS GARCIA 

FRANCISCO FRANOO 

DECRETO 985/ 1962, de 26 de abril, por el que se declara 
de utilidad publica la concentracibn parcelaria de la zona 
de San Pedro de Bujantes (La COTUna) 

De acuerdo con la petiCión que al amparo d21 articulo nueve 
de la Ley de Concentracion ,Pan::elarla, te xto refundido de diez de 
agosto de mil novecientos cincuenta y cinco. han formulado los 
agricultores de San Pedro de Bujantes (·La Corufia) al Minis
terio de Agricultura, el Servicio de Concentración Parcelaria 
dispuso, conforme a lo establecido en el articulo once del re fe-

. rido texto legal, la realización de un informe previo sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurrieran en la 
zona a concentrar, perimetro de la misma y aportaciones de tie
rras que se estimaran necesarias. pronunciándose, tras el mismo, 
en un sentido favoral)le a lo solicitado. 

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agri
cultura, formulada con arreglo a lo que establece el articulo doce 
de la meritada Ley de diez de a50sto de mil novecientos cin
cuenta y cinco, y previa di1lberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del dia trece de abril de mil novecientos sesenta 
y dos, 

DISPONGO: 

Articulo prlmero.-Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de San Pedro 
de Bujantes (La Coruña), que se realizará en forma que oumpla 
las finalidades establecidas en el articulo segundo de la Ley de 
Concentración Parcelaria, t l" xto refundido de diez de agosto 
de mil novecientos cincuenta y cinco, 

ArtiCUlo segundo.-EI ·perlmetro de dicha zona será en prin
cipio el de la párte del término municipal de Dumbria (JA 
Coruña), perteneciente a la parrbquia de San Pedro de BuJantes. 
Dicho ¡:1t!rltnetro quedará en definitiva modificado por las apo~ 
taciones qUe, en su caso, haya de realizar el Instituto Naoional 
de ColonizaCión o el Servicio de Concentración. Parcelaria y con 
las exciusiohes y rectificaciones que acuerde el Servicio de Con
centración Parcelaria, de cpnformidad con lo establecido en el 
Decreto-ley de veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta ' 
y en la Ley de Concentración parcelaria de diez de agosto de 
m!l novecientos cincuenta y cinco. 

Articulo tercerO.-Las obras de Interés a5Tlcola privado, o sea 
, aquellas que tienen por Objeto la construcción o acondicion&

miento de viviendas agricolas o la realización de mejoras per
manentes en las nuevas fincas que se adjudiquen con motivo de 
la concentración parcelaria, podrán ser auxiliadas por el Insti
tuto Nacional de ColonizaolOn, de acuerdo con lo establecido en 
la vigente legislación sobre colonización de interés local para las 
obras de interés asricola privado, siempre que las peticiones de 
los partiéipantes en la concentración hayan sido favorablemente 
Informadas por el Servicio de Concentración Parcelaria. 

Articulo cuarto.-Se autoriza al Servicio de Concentración 
Parcelaria para ampliar la zona de concentración, incluyendo 
en ella sectores de tierras cu~os propietarios lo soliciten, con la 
'IImitación de que los propietarios de la zona definida en éi pre
sente Decreto no puedan ser trasladados en contra de su volun
tad a los nuevos sectores, salvo que por tener tierra en elloli 
nublesen firmado la solicitud de ampliaCión. 

Articulo qUinto.-Quedan derosadas cuantas disposiciones de 
IgUalo inferior ran<;:o se opon san al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Asricultura para dictar 
las di,p03iciones o0!.llpl ~mentarlas que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

. Asl lo dispongo por el presente Decreto, darlo en Madrid 
a vemtiséis de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

!tI Ministre de Agrlcul tura, 
omu.o CANOVAS UARCIA 

FRANCISCO FRANCO 


